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I. INTRODUCCIÓN: Generalidades de la Obra 

 

El presente informe se presenta en atención a lo dispuesto en el numeral a del 

artículo 4 de la Resolución N° IA-ARAV-038-2014, del 30 de mayo de 2014, por la 

cual se aprueba el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) Categoría I, del Proyecto, 

“EDIFICIO CYPSA”; es un proyecto de la Empresa Promotora 

CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.A., cuyo representante legal es la Señora 

OLGA ELENA FABREGA DE LEÓN, mujer, panameña , mayor de edad con cédula de 

identidad personal 8-103-286, 

La sociedad anónima PROMOTORA CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.A., 

sociedad debidamente registrada en la ficha 394703, Documento 196290, de la 

Sección de Micropelícula Mercantil del Registro Público, con domicilio Ave sur, 

distrito y corregimiento de Santiago, provincia de Veraguas 

El Proyecto objeto del aludido Estudio de Impacto Ambiental, se realiza dentro de 

un área de 432 m2, de la finca No.9118, inscrita en el documento No. 1857521 

expedida por el Registro Público Localizado en el corregimiento de Santiago, 

distrito de Santiago, provincia de Veraguas. 

 

Ley de Referencia esta responsabilidad fue delegada al Ministerio de Ambiente.  

La información que se presenta corresponde al primer Informe sobre la 

implementación de las medidas de prevención y mitigación que incluye la 

etapa de construcción del proyecto EDIFICIO CYPSA, el cual comprende al 

período de MAYO 2016 A MAYO 2019, y en donde se evidencia el cumplimiento 
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de lo señalado en el Plan de Manejo del Estudio de Impacto Ambiental y en la 

Resolución que aprueba dicho Proyecto. 

 

II. ASPECTOS TÉCNICOS:  

Descripción del Proyecto. 

El Proyecto objeto del aludido Estudio de Impacto Ambiental, consiste la 

construcción de un edificio de dos plantas (locales comerciales en la planta baja y 

un pequeño hotel de 12 habitaciones para alquiler en la parte superior), dentro de 

un área de 432m, de la finca No.9118, inscrita en el documento No. 1857521 

expedida por el Registro Público, entre las coordenadas UTM:  

1) 895690N, 502983 E;  

2) 895699 N, 502964 E; 

 3) 895709 N, 502970 E; 

 4) 895699 N, 502988 E. 

 Localizado en el corregimiento de Santiago, distrito de Santiago, provincia de 

Veraguas. 

 

El Estudio de Impacto Ambiental denominado EDIFICIO CYPSA, fue aprobado a 

través de la Resolución N° IA-ARAV-038-2014, del 30 de mayo de 2014; bajo el 

fundamento de que el EsIA del proyecto cumple con los requisitos dispuestos para 

tales efectos por el Decreto Ejecutivo Nº 123 de 14 de agosto de 2009, modificado 

por el Decreto Ejecutivo Nº 155 de 05 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 

975 de 23 de agosto de 2012.  
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PROMOTORA CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A., empresa promotora 

del proyecto, tiene la responsabilidad de garantizar el cumplimiento de acuerdo 

con las medidas establecidas en el Plan de Manejo Ambiental del Estudio de 

Impacto Ambiental aprobado; así como también lo establecido en la Resolución 

Aprobatoria; a través de un Seguimiento Ambiental en el cual se llevan registros 

de las actividades desarrolladas en las diferentes etapas de la obra. 

 

III. OBJETIVO DEL SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

El principal objetivo de Seguimiento ambiental del Proyecto EDIFICIO CYPSA 

es presentar el Primer Informe de Aplicación y eficiencia de las medidas 

de mitigación y/o compensación presentadas en el Plan de Manejo 

Ambiental del Estudio de Impacto Ambiental aprobado, así como también 

aquellas medidas incluidas en la Resolución de Aprobación N° IA-ARAV-038-

2014. En dicho informe se puntualizan las actividades civiles realizadas, 

principalmente e incluir otras que se desarrollan con el desarrollo del proyecto.  

Además, se presentan o anexan las evidencias captadas tanto en recorridos en 

campo (diarios/ semanales/mensuales) así como también otras evidencias de 

carácter administrativos con entidades gubernamentales y otros. 

 

a. REFERENCIAS DEL PROYECTO 

Datos Generales del Proyecto 

Nombre del Proyecto: EDIFICIO CYPSA 

Localización del Proyecto: Bda. Urraca, Corregimiento y Distrito de 

Santiago, Provincia de Veraguas 

Número de la Resolución Aprobatoria: IA-ARAV-038-2014. 
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Fecha de aprobación del EsIA: 30 de mayo de 2014 

Período del Informe: MAYO 2016 A MAYO 2019. 

 

Datos del Promotor 

Promotor del Proyecto: Promotora CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, 

S.A. 

Representante Legal: OLGA ELENA FABREGA DE LEÓN, mujer, 

panameña, mayor de edad con cédula de identidad personal 8-103-286 

Correo Electrónico:  

Número de teléfono:  

 

Datos del Auditor Ambiental 

Nombre: ROGELIO RODRIGUEZ SCLOPIS 

Firma: ______________________________ 

N° de Registro de Auditor Ambiental: AA-046-2017 

Correo electrónico: rogeliopty 

Número de teléfono: 6105-0161 

 

IV. METODOLOGÍA APLICADA EN EL SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

La metodología utilizada para el informe de seguimiento de la variable 

ambiental del proyecto consistió en lo siguiente: 

• En la obra se cuenta con una supervisora ambiental o especialista en la 

materia quien realiza inspecciones diarias y coordina con el personal de 

campo, capataces, Ingeniero de Campo y/o Ingeniero Residente del 
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Proyecto verificando el cumplimiento de lo contenido en el Plan de Manejo 

Ambiental y en la Resolución Aprobatoria del Estudio. 

• Con cada inspección se recaba información visual (fotográficamente) y 

física (revisión de documentos) de acuerdo con la etapa en la que se 

encuentra el proyecto; para luego proceder a evidenciar en los plazos 

señalados la presentación de informes mensuales en los cuales se 

establecen los cumplimientos adquiridos por el promotor (EsIA y 

Resolución), en los temas de ambiente y seguridad. 

• Finalmente, EL PROMOTOR, contrata los servicios de un Auditor 

Ambiental, para que elabore el Primer Informe sobre la implementación 

de las medidas de prevención y mitigación, el cual es el resultado de 

toda la información captada en campo a través del Supervisor de en sitio de 

la obra; quien utiliza el método del Protocolo de Inspección, a través de 

cuadros en donde se establecen todas las medidas contempladas en el 

Plan de Manejo Ambiental del Estudio de Impacto Ambiental como en la 

Resolución de Aprobación, para ver su cumplimiento o no de dichas 

medidas así como también hacer observaciones o anotaciones de cualquier 

aspectos no contemplados se anexan y forman parte integral del 

documento. 
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V. PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN RESPONSABLE 

DEL CUMPLIMIENTO AMBIENTAL: Cronograma del PMA y Resolución 

de aprobación 

a. Cuadro No. 1 Plan de Manejo Ambiental para este proyecto, 

donde se indica la medida de mitigación para cada actividad 

identificada  
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b. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES EJECUTADAS 

Cabe mencionar que las medidas de mitigación que se presentan en este primer 

informe que comprenden el período mayo de 2016 a mayo de 2019, comprenden 

a las medidas propias de cada actividad contempladas en el PMA y resolución que 

aprueba el Eia aprobado. 

 A continuación, se mencionan las actividades desarrolladas. 

Actividades relacionadas a obras civiles 

• Obtención de permisos y documentación  

• Construcción de infraestructuras de servicios básicos 

REGISTRO FOTOGRÁFICO DE ALGUNAS DE LAS ACTIVIDADES REALIZDAS  

EN EL PRESENTE PERÍODO DE MAYO 2016 A MAYO DE 2019 
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VI. NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL, 

ADENDAS, AMPLIACIONES Y  RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN 

(Acciones y  Evidencias).  

a. Cuadro No.1 NIVEL DE CUMPLIMIENTO PLAN DE MANEJO 

AMBIENTAL 

IMPACTO O 

ACTIVIDAD 

MEDIDA DE MITIGACION CUMPE 

 

EVIDENCIAS Y/O 

OBSERVACIONES 

EFECTIVID

AD 

SI NO N/A 

Compactación del 

suelo 

Disminuir área a perturbar    

Se ha realizado las actividades 

disminuyendo las áreas a 

impactar 

70% 

Acondiciona ambiental el sitio con 

revegetación y ornamentación después 

de la construcción. 

   

No aplica. Esto debido a que 

durante este periodo se 

realizaron trabajos de 

movimiento y nivelación del 

terreno. Dicha medida es 

viable al finalizar la 

construcción de las viviendas 

 

Mantener limpia el área circundante y 

las entradas y salidas de vehículos al 

proyecto. 

 

  

Se cumple 

100 % 

Realizar jornadas de limpieza y 

eliminar  los desechos y lodos en las 

entradas y salidas del proyecto. 

 

  

Se cumple 

100 % 

Dotar de equipo de protección y 

seguridad a los trabajadores. 
   

Se cumple a todo el personal 

se les proporciono el equipo de 

protección personal, y el 

promotor garantiza que los 

trabajadores hagan uso 

correcto del mismo. 

100 % 

Colocar señales preventivas en las 

entradas y salidas. 
   

Se cumple. En el área que se 

han colocado señales 

preventivas en las entradas y 

salidas del proyecto 

100 % 

Señalizar las áreas internas de trabajo.    

Se cumple. En el área que se 

han colocado Señalizaciones 

en  las áreas internas de 

trabajo. Proyecto.  

100 % 

Generación de 

desechos sólidos y 

de líquidos 

Colocar dispositivos señalizados de 

recolección y disposición para 

desechos, estos debe tener tapa. 

   

Se cumple. Los desechos que 

se producen en el proyecto son 

recogidos en bolsas negras de 

jardinería y posteriormente 

llevados al vertedero 

100 % 

Conducir los dispositivos con 

desechos al vertedero municipal. 
   

Se cumple 100 % 

Dotar de equipo de protección y 

seguridad a los trabajadores  
   

Se cumple a todo el personal 

se les proporciono el equipo de 

protección personal, y el 

promotor garantiza que los 
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trabajadores hagan uso 

correcto del mismo 

Colocar señales preventivas en puntos 

estratégicos del proyecto. 
   

Se cumple 100 % 

Mantener limpia el área de entrada y 

salida de vehículos. 
   

Se cumple 100 % 

Emisión de gases 

y partículas 

Realizar mantenimientos preventivos a 

los vehículos y equipo en lugares o 

talleres fuera del proyecto para 

mantenerlos en óptimas condiciones 

mecánicas. 

   

Se cumple 100 % 

Regar diariamente dos veces el área de 

periodos secos 
   

Se cumple 
100 % 

Mantener limpia el área de entrada y 

salida de vehículos. 
   

Se cumple 100 % 

Tapar con plásticos los promontorios 

de tierras. 
   

Se cumple 100 % 

Mantener en lugares estratégicos 

equipos y medicamentos para 

primeros auxilios 

   

Se cumple 100 % 

Dotar de equipo de protección y 

seguridad a los trabajadores  
   

Se cumple a todo el personal 

se les proporciono el equipo de 

protección personal, y el 

promotor garantiza que los 

trabajadores hagan uso 

correcto del mismo 

100 % 

Generación de 

ruido 

Dotar de equipo de protección y 

seguridad a los trabajadores 
   

Se cumple a todo el personal 

se les proporciono el equipo de 

protección personal, y el 

promotor garantiza que los 

trabajadores hagan uso 

correcto del mismo 

100 % 

Mantener los vehículos y equipos en 

óptimas condiciones mecánicas. 
   

Se cumple 100 % 

Adecuar el horario a horas de no 

perturbación. 
   

Se cumple. El horario de 

trabajo es de estricto 

cumplimiento 

100 % 

Generación de 

empleo 

Impacto positivo no tiene medida de 

mitigación. 
   

Se cumple 100 % 

Contaminación 

por derrame de 

hidrocarburo 

Mantener los vehículos y equipos en 

óptimas condiciones. 
   

Se cumple 100 % 

Colocar dispositivos señalizados de 

recolección y disposición para desecho 
   

Se cumple 100 % 

Mantener limpia el área de entrada y 

salida de equipo. 
   

Se cumple 100 % 

Tapar con plásticos los promontorios 

de tierras. 
   

Se cumple 100 % 

Dotar de equipo de protección y 

seguridad a los trabajadores 
   

Se cumple a todo el personal 

se les proporciono el equipo de 

protección personal, y el 

promotor garantiza que los 

trabajadores hagan uso 

correcto del mismo 

100 % 

Mantener equipo para atender 

derrames en caso de darse  
   

Se cumple no se ha dado 

eventos de esta índole y si 
100 % 
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fuese el caso la promotora 

tiene el equipamiento 

necesario para cumplir con la 

Mantener equipos de primeros auxilios 

en el proyecto 
   

Se cumple 100 % 

Que todo vehiculo mantenga su tolda 

y extintor 
   

Se cumple 100 % 

Alteración del 

trafico interno 

Coordinar con la ATTT, las 

modificaciones para circular y todo lo 

relacionado con circulación de equipo 

pesado en el área de proyecto. 

   

Se cumple 100 % 

Colocar señales preventivas en áreas 

circundantes y entradas y salidas. 
   

Se cumple 100 % 

Pintar la via de entrada y salida     
Se cumple 100 % 

Realizar jornadas de limpieza y 

mantener la entrada y la salida de 

camiones libres de lodos y desechos 

   

Se cumple 100 % 

Modificación del 

paisaje 

Colocar señales preventivas en áreas 

circundantes y entradas y salidas. 
   

Se cumple 100 % 

Coordinar con la ATTT    
Se cumple 100 % 

Pintar la via de entrada y salida    
Se cumple 100 % 

Acondicionar ambiental el sitio con 

revegetación y ornamentación después 

de la construcción  

   

No aplica para este periodo 

 

Realizar jornadas de limpieza y 

mantener la entrada y la salida de 

camiones libres de lodos y desechos 

   

Se cumple 100 % 

Cambio de 

habitad 

Acondicionar ambiental el sitio con 

revegetación y ornamentación después 

de la construcción 

   

Se cumple 100 % 

Generación de 

desechos y 

sedimentos a 

fuentes hídricas 

Evitar escorrentías superficiales que 

arrastren sedimentos sueltos a fuentes 

hídricas. 

   

Se cumple 100 % 

Colocar trampas para atrapar los 

sedimentos. 
   

Se cumple 100 % 

Recoger el suelo suelto y desechos 

para evitar lleguen a fuentes hídricas 

en el área. 

   

Se cumple 100 % 

Regar diariamente dos veces el área de 

periodos secos 
   

Se Cumple 
100 % 

Mantener limpia el área de entrada y 

salida de equipo. 
   

Se cumple 100 % 

Tapar con plásticos los promontorios 

de tierras. 
   

Se cumple 100 % 
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b. Cuadro No. 2 medidas indicadas en la Resolución de 

Aprobación N° IA-DRVE-060-2018. 

 

MEDIDA DE MITIGACION SEÑALADAS EN 

LA RESOLUCION 

CUMPE 

 

EVIDENCIAS Y/O 

OBSERVACIONES 

EFECTIVIDAD 

SI NO N/A 

Artículo 4. En adición a los compromisos adquiridos y contemplados en el Estudio de Impacto Ambiental. EL PROMOTOR 

del proyecto tendrá que: 

1. Colocar, dentro del área del Proyecto y 

antes de iniciar su ejecución, un letrero en 

un lugar visible con el contenido 

establecido en formato adjunto. 

 

   

Se cumple con la medida. El letrero 

fue colocado de acuerdo con las 

especificaciones señaladas en la 

resolución de aprobación del EsIA.  
100 % 

2. Reportar de inmediato al Instituto 

Nacional de Cultura, INAC, el hallazgo de 

cualquier objeto de valor histórico o 

arqueológico para realizar el respectivo 

rescate. 

   

No aplica. Durante ese periodo no 

se reportó hallazgo de ese tipo. 

 

3. Presentar cada seis (6) meses, ante la 

Autoridad Nacional del Ambiente 

correspondiente, para la evaluación y 

aprobación, mientras dure la 

implementación de las medidas de 

mitigación, control y compensación un 

informe sobre la aplicación y eficiencia de 

dichas medidas de acuerdo con lo señalado 

en el Estudio de Impacto Ambiental y en 

esta Resolución. Este informe deberá ser 

elaborado por un profesional idóneo e 

independiente de EL PROMOTOR del 

Proyecto. 

 

   

Se cumple. El presente documento 

corresponde al Primer informe de 

cumplimiento ambiental. Del 

periodo de 4 meses desde el inicio 

del proyecto. 

50 % 

4. Presentar ante la ANAM, cualquier 

modificación, adición o cambio de las 

técnicas y/o medidas que no estén 

contempladas en el Estudio de Impacto 

Ambiental aprobado, con el fin de 

verificar si se precisa la aplicación de las 

normas establecidas para tales efectos en 

el Decreto Ejecutivo N* 123 de 14 de 

agosto de 2009, modificado por el Decreto 

   

Se cumple, a la fecha no se ha 

realizado ninguna modificación a 

adición al proyecto. 

75% 
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Ejecutivo N* 155 de 5 de agosto de 2011 

y el Decreto Ejecutivo 975 de 23 de agosto 

de 2012, 

 

5. Si durante las etapas de construcción o de 

operación del Proyecto, EL PROMOTOR 

decide abandonar la obra, deberá 

comunicar por escrito a la Autoridad 

Nacional del Ambiente, dentro de un plazo 

no mayor de treinta (30) días hábiles 

previo a la fecha en que pretende efectuar 

el abandono. 

   

Se cumple, no se pretende 

Abandonar el mismo en este 

periodo 

100% 

6. Cumplir con el Reglamento técnico 

DGNTI-COPANIT-44-2000, Higiene y 

Seguridad Industrial, Condiciones de 

Higiene y Seguridad en Ambientes de 

Trabajo donde se genere Ruido. 

 

   

Se cumple. Los ruidos que se 

generan en el proyecto no son 

mayores y además de ello son 

momentáneos. A todo el personal 

se le ha proporcionado tapones y 

orejeras para ser usados cuando así 

el momento lo amerite. 

80% 

7. El promotor implementara medidas que 

prevengan el riesgo de derrames de 

hidrocarburos u otros contaminantes en el 

suelo. 

 

   

Se cumple. Hasta el momento en 

esta etapa se trabaja con lo 

establecido en la resolución  
100 % 

8. El promotor implementara medidas para 

corregir, reducir y controlar las partículas 

suspendidas (polvo, humo, etc.), producto 

de la actividad de construcción del 

proyecto. 

 

   

Se Cumple a la fecha se han 

tomado en consideración las 

medidas para evitar, corregir y 

controlar las partículas de polvo y 

humo dentro del área del proyecto. 

100 % 

9. El promotor será el responsable del 

manejo integral de los desechos generados 

durante las fases de construcción y 

operación del proyecto. 

 

   

Se cumple. Los desechos que se 

producen en el proyecto son 

recogidos en bolsas negras de 

jardinería y posteriormente llevados 

al vertedero 

100 % 

10.  El promotor del proyecto correspondiente 

al Estudio de Impacto Ambiental objeto de 

la presente resolución Ambiental, será 

solidariamente responsable con las 

empresas que se contraten o subcontraten 

para el desarrollo o ejecución del 

proyecto, respecto al cumplimiento del 

referido Estudio de Impacto Ambiental, de 

   

Se Cumple a la fecha se han 

tramitados los permisos 

correspondientes. 

100 % 
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la presente Resolución Ambiental y de la 

normativa ambiental vigente. 

 

11. Deberá colocar señalizaciones viales 

claras, prácticas y visibles con letreros en 

coordinación con la autoridad 

correspondiente. 

 

   

Se cumple, se han puestos letreros 

en el área del proyecto 

100 % 

 

 

VII. ANÁLISIS DE SITUACIÓN AMBIENTAL DEL PROYECTO 

El análisis de la situación ambiental del proyecto EDIFICIO CYPSA indica que, 

debido a la fecha de inicio de las obras son pocas las medidas o evidencias, tanto 

del Plan de Manejo Ambiental del Estudio de Impacto Ambiental como las de la 

resolución aprobatoria; que se pueden presentar además de otras que aún no 

aplica su presentación ya que son medidas o evidencias relacionadas a la etapa 

operativa, las cuales conforme a medida que avanza el proyecto y el desarrollo de 

otras actividades; serán presentadas en los períodos de los informe que 

correspondan. 

La evaluación de este primer informe quedará en manos de la autoridad regente 

en tema ambiental, y es por ello, que EL PROMOTOR, estará en la disponibilidad 

para aclarar responder a las preguntas que se generen una vez haya sido 

evaluado tanto en texto como en campo. 

 

VIII. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Es muy importante señalar que algunas medidas de mitigación han sido 

cumplidas, por lo que EL PROMOTOR se encuentra satisfecho que el desarrollo 

del Proyecto EDIFICIO CYPSA, esté bajo el margen de la normativa ambiental y 
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que el impacto que este proyecto genere, sea de manera positiva con miras a 

desarrollar oportunidades en la Ciudad de Santiago, sobre todo de los futuros 

proyectos de orden comercial. 

EL PROMOTOR, espera obtener el mismo resultado o percepción por parte las 

autoridades que tienen injerencia sobre este proyecto y está la disposición de 

brindar toda la información que estas requieran y si es posible coordinar futuras 

acciones; puesto que es importante para EL PROMOTOR, el cumplimiento de las 

normas ambientales y otras que rijan en la República de Panamá, sin olvidar su 

interés en colaborar en la manera de lo posible, con actividades que promuevan la 

conservación ambiental, las cuales deben ir de la mano en armonía con el 

desarrollo y progreso de las actividades en donde haya la presencia  permanente 

del hombre. 

IX. Informe de Monitoreo y Parámetros Ambientales 

En atención a este informe se puede describir que el Promotor se encuentra en la 

Fase planificación y de construcción y ha cumplido con los letreros, así como las 

medidas contempladas en la Resolución que aprueba este estudio de impacto 

ambiental, pago indemnización ecológica y permisos a municipios entre otros; 

Adjuntamos documentos como evidencias del cumplimiento de las medidas de 

mitigación contempladas en el PMA y Resolución que aprueba el estudio. 
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X. ANEXOS 

ANEXO I 

Copia de la Resolución de Aprobación estudio de impacto Ambiental 
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ANEXO II 

 

REGISTRO FOTOGRÁFICO 
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ANEXO III 

PERMISO DE BOMBEROS 
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ANEXO IV 

PERMISOS MUNICIPALES  

 

 

 



25 
 

 

ANEXO 5 

PERMISOS DE SALUD 
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ANEXO 6 

RECIBOS Y PAGOS DE TRABAJOS 
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ANEXO 7 

COPIA DE RESOLUCION DE AUDITOR AMBIENTAL RESPONSABLE 

 


